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Asunto: Remito texto del Proyecto de Ordenanza de Remisión
 
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, adjunto al presente se remite la versión revisada del Proyecto de
Ordenanza de Remisión, que incluye los cambios establecidos por la Ley Energética,
misma que se expondrá en la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación a llevarse
a cabo el 17 de enero de 2024. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Diana Julieta Arias Urvina
DIRECTORA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA   

Anexos: 
- Proyecto de Ordenanza Remision Tributaria 2023 (actualizado al 17-1-2024).docx

Copia: 
Señor
Jonathan Danilo de la Cruz Jacome
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señorita Magíster
Grace Ximena Rivera Yánez
Coordinador Institucional FD 3
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - ÁREA TÉCNICA
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Señorita Abogada
Maria Jose Vivanco Velez
Jefe UCT - Funcional Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE CONTENCIOSO 
TRIBUTARIO
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